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"Art.5'.- Corresponderá en exclusividad a la Comisión Nacional de Juegos de
Azar:

a) Autorizar la explotación de los juegos de azar previstos en la presente ley,
dentro del ámbito de su competencia.

b) Dictar los reglamentos de juegos de azar

c) Aprobar nuevas modalidades de juegos de azar.

d) Elaborar y aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones para las licitaciones
o concesiones de los juegos que sean competencia de Ia Comisión
Nacional de Juegos de Azar.

e) Autorizar los llamados a licitación pública para la explotación de juegos de
azar de carácter nacional.

f) Adjudicar las licencias o concesiones de acuerdo con los requerimientos
técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

g) Dictar su propio reglamento de funcionamiento

h) Solicitar a la Dirección Nacional de lngresos Tributarios su asistencia
administrativa y técnica para poder cumplir, de forma coordinada, con las
tareas de ver¡ficación, control y fiscalización de locales y concesiones de
juegos de azar, que operen con o sin Ia autorización correspond iente.

i) Las demás funciones establecidas en la presente ley y por Decreto del
Poder Ejecutivo, "

"Art. 6o.- La Dirección Nacional de lngresos Tributarros, como ente rector,
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

a) Homologar los Pliegos de Bases y Condiciones que realice la Comisión
Nacional de Juegos de Azar en sus licitaciones o concesiones.

b) Homologar los reglamentos de juegos de azar y de toda otra cuestión
sometida a cons¡deración por la Comisión Nacional de Juegos de Azar.

c) Percibir y administrar los cánones establecidos

d) Prestar asistencia administrativa, informativa y técnica a la Comisión
Nacional de Juegos de Azar y a su Director General en todas las materias
que sean solicitadas y las necesarias para el cumplimiento de sus
funciones.

e) Llevar adelante a petición de la Comisión Nacional de Juegos de Azar, y
en forma coordinada con esta, la verif¡cación, control y fiscalizaciones a los
locales y concesionarios de juegos de azar que operen con o sin la
autorización correspondiente.

f) Establecer dentro de su estructura orgánica las dependencias encargadas
de prestar el apoyo administrativo y técnico necesario para el cumplimiento
de las funciones establecidas a la Comisión
en la presente ley y en las reglamentaciones,
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La Dirección Nacional de lngresos Tributarios no tendrá ninguna atribución que
no sea expresamente establecida en la presente ley o su reglamentac¡ón en materia
de juegos de azar, las que corresponderán a la Comisión Nacional de Juegos de
Azar conforme con las disposiciones de la presente ley."

¡rArt.60 bis.- Son atribuciones del Director General de la Comisión Nacional de
J uegos de Azar:

b) Proponer a la Comrsión Nacional de Juegos de Azar la inclusión de nuevas
modalidades de juegos no previstos en el artículo 3" de la presente ley.

c) Proponer los Pliegos de Bases y Condiciones para la concesión de juegos
de aza¡.

a) Presidir la Comisión Nacional de Juegos de Azar
representación en el ámbito nacional e internacional
relacionadas con su competenc¡a.

d) Verificar el cumplimiento de las condiciones
concesiones y denunciar los incumplimientos
Comisión Nacional de Juegos de Azar.

y e,ercer su
en materias

contractuales de las
o inegularidades a la

e) Ser el nexo entre Ia Comisión Nacional de Juegos de Azar y la Dirección
Nacional de lngresos Tributarios.

f) Solicitar asesoramiento y realizar consultas técnicas a instituciones
públicas o privadas, nacionales, binacionales e internacionales en
cualquier área que considere necesaria, relacionadas al ámbito de
competencia de la Comisión Nacional de Juegos de Azar,

g) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las labores de las dependencias de
la Comisión Nacional de Juegos de Azar.

h) Ejecutar las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional de
Juegos de Azar.

i) Suscribir convenios, así como compromisos de adecuación regulatoria en
materia de juegos de suerte o azar a nombre de la Comisión Nacional de
Juegos de Azar, con entidades nacionales, binacionales e internacionales.

j) Velar por la integridad, seguridad, fiabilidad y transparencia de las
operaciones de juego, así como por el cumplimiento de la normativa
vigente y de las condiciones establecidas para la explotación de estas
act¡vidades,

k) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y las demás leyes relativas a
Juegos de Azar y sus reglamentaciones, los decretos, las resoluc¡ones y
las demás disposiciones ¡nherentes a la materia.

l) lmpulsar la
determinar
económ¡ca.

investigación del mercado de juegos
la viabilidad de inserción de un nuevo

o azat pata
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g) Las demás funciones establecidas en la presente ley y por Decreto del
Poder Ejecutivo.
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m) lmpulsar programas de concienciación acerca del juego responsable y la
prevención de la ludopatia.

n) lncentivar y promoc¡onar principios y prácticas de responsabilidad social
empresarial.

ñ) Convocar a las sesiones de la Comisión Nacional de Juegos de Azar.

o) Establecer y aprobar registros de carácter nacional en materia de juegos
de azar, entre los que se incluirá cuanto menos: el Registro Nacional de
Concesionarios de Juegos de Azar, el Registro Nacional de lnhabilitados
para ejercer act¡vidades de Juegos de Azar, Registro de Laboratorios
Certificadores y el Registro Nacional de Máquinas Electrónicas de Juegos
de Azar, y otros.

p) Realizar el mon¡toreo a los canales de comercia lización, páginas de
internet o cualquier tipo de tecnología que de cualquier forma sirvan a la
explotación, operación, venta, pago, publicidad o comercialización de
juegos de suerte o azar bajo la modalidad online, autorizados o no,
debiendo en los casos que corresponda ordenar las alertas, bloqueos y
cancelación en la transmisión correspond iente, informando a los
organismos o entidades públicas o privadas que las administren,
intermedien o representen para la explotación de dichos servicios,
remitiendo copia autenticada de la resolución del ente regulador para su
inmediato cumplimiento.

q) Coordinar con la Dirección Nacional de lngresos Tributarios el control,
monitoreo, fiscalización y demás actividades relacionadas a la explotación
de juegos de azar en todo el país.

r) lnvest¡gar las denuncias recib¡das por la explotación clandestina de juegos
de azar .

s) Tramitar, diligenciar y coordinar ante los órganos jurisd icciona les las
denuncias y acciones judiciales en materia de competencia de la Comisión
Nacional de Juegos de Azar, en coordinación con los abogados
designados por la Dirección Nacional de lngresos Tributarios para cada
caso.

t) Disponer la verificación y monitoreo permanente de la actividad de los
operadores de Juegos de Azar en todas sus modalidades, a fin de prevenir
y/o luchar frontalmente contra el Lavado de Activos, Financ¡amiento del
Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción l\4asiva.

u) Las demás atribuctones que resuelva la Comisión Nacional de Juegos de
Azar."

"Art.8".- Las concesiones serán otorgadas a las mejores ofertas presentadas y
que se ajuste a las normas dictadas por la autoridad competente, entre las que se
incluirá la facultad de incrementar el canon.

Las decisiones de adjudicación de los iuegos de aza¡ de carácter nacio n
requerirán la aprobación del Poder Ejecutivo, mediante Decreto.,'
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El auditor externo deberá estar inscripto en el Reg¡stro de Auditor Externo
previsto en el artículo 33 de la Ley N' 242112004 'DE REORDENAMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL'y su reglamentación."
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" Art. 12.- Cuando el canon ofrecido se establezca con base en porcentajes
sobre las recaudaciones o utilidades o en forma combinada, la Dirección Nacional de
lngresos Tributarios, a petición de la Comisión Nacional de Juegos de Azar,
requerirá dictamen de auditor externo en el cual informe sobre las cuentas de los
concesionarios.

"Art I 3.- El concesionario abonará a la Dirección Nacional de lngresos
Tributarios el canon en concepto de explotación de juegos de azar en el lugar.
formas y condiciones que sean establecidos por la Comis¡ón Nacional de Juegos de
Aza¡.

El plazo para el pago del canon será establecido por la Comisión Nacional de
Juegos de Azar, salvo que esté contemplado en el contrato respectivo."

"Art. 15.- La Comisión Nacional de Juegos de Azar, en conjunto con los órganos
de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios designados por el Director Nacional
de lngresos Tributarios, tendrá a su cargo la verificación, control y fiscalización del
funcionamiento de los diversos establecimientos dedicados a la explotación de
juegos de azar, y estará facultada a disponer la clausura de todo local de explotación
clandestina.

Se considerará clandestina toda explotación de juegos de azar que no cuente
con la autorización expedida por autoridad competente o no la exhiba a
requerimiento de los funcionarios autorizados."

"Art. 16,- Verificado el carácter clandestino de un local, instalación o lugar
donde se lleven a cabo actividades de juegos de azar, la Comisión Nacional de
Juegos de Azar, presentará formal denuncia y remitirá todos los antecedentes al
Minister¡o Público.

El concesionario o cualquier persona que tenga conocimiento de la explotación
clandestina de juegos de aza¡ en todas sus modalidades podrá denunciarlos ante Ia
Dirección Nacional de lngresos Tributarios, la Comisión Nacional de Juegos de Azar.
el Ministerio Público y la Policía Nacional,"

"Art. 19.- Los premios deberán ser reclamados por los ganadores dentro de los
60 (sesenta) días hábiles posteriores al sorteo.

Asimismo, los premios no entregados, no reclamados y/o no pagados por no
presentarse el ganador dentro del plazo mencionado, deberán ser depositados en la
cuenta habilitada por el Fondo Nacional de Recursos Solidarios para la Salud dentro
de los siguientes 30 (treinta) días hábiles, sin excepción alguna,

A los efectos de la presente ley, los vocablos "premios" y "aciertos" son
equivalentes, por lo cual cuando el apostador logre los aciertos de un premio, tendrá
el derecho a cobro.

Todas las empresas deberán tener un registro y detalle de las apuestas
tomadas, los premios pagados, los premios no pagados y/o no reclamados y no
entregados a los ganadores, a fin de cumplir con el presente artículo,
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"Art. 20.- Los juegos cuya explotación debe ser necesariamente concedida por
licitación pública son los siguientes:

a) Casinos de juegos de aza¡.

b) Quiniela, hasta 3 (tres) concesiones.

c) Bingo.

d) Lotería instantánea.

e) Lotería diferida en sus diversas modalidades.

f) Rifa de distribución general en todo el país.

g) Telebingo.

h) Hipódromo.

i) Lotto.

j) Apuestas deportivas, hasta 3 (tres) concesiones.

k) Quiniséis.

l) Casino online.

Las nuevas modalidades de juegos de aza¡ serán primeramente otorgadas de
forma provisoria y, luego de pasado 3 (tres) años desde el inicio de la explotación de
la nueva modalidad, se deberá llamar a una licitación pública."

"Art. 21.- Los tipos de juegos de aza¡ autorizados para su explotación en todo el
país son:

a) Quiniela.

b) Loteríainstantánea.

c) Loterfa diferida en sus diversas modalidades,

d) Rifas.

e) Telebingo.

0 Apuestas deportivas.

g) Quiniséis.

h) Lotto.

i) Casino online."

"Art. 22.- Los tipos de juegos de azar autorizados para su explotación a nivel
departamental son:

a) Local para b¡ngo

b) Hipódromo."
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"Art. 23.- Los tipos de juegos de azar autorizados para su explotación a nivel
municipal son:

a) Local para bingo

b) Locales para juegos electrónicos de azar

c) Rifas de entidades sociales, deportivas, educacionales y religiosas del
ámbito de su jurisdicción.

d) Bingo radial.

e) Rifas comerciales de carácter local.

f) Canchas de carreras de caballos."

"Art. 23 bis.- Corresponderá a cada autoridad autorizante de los juegos
enumerados en los artículos 22 y 23 de la presente ley regular la cantidad de
autorizaciones de explotación que corresponderá a cada tipo de juego."

"(rt.25.- Se concederá la concesión para la explotación de casinos de juegos
de azar en la ciudad de Asunción y en todos los departamentos de la República.
Solo podrán funcionar más de un casino en la ciudad de Asunción y en los
departamentos con más de 250,000 (doscientos cincuenta mil) habitantes, las que
podrán ser otorgadas por un plazo máximo de 20 (veinte) años de acuerdo con la
inversión realizada, no prorrogable."

"Art. 29.- La contabilidad de las empresas concesionarias de casinos de juegos
de azar que tengan por objeto otras actividades de carácter comercial, deberá
ajustarse a las disposiciones legales vigentes y a aquellas que establezca la
autoridad tributaria, debiendo en forma obligatoria llevar contabilidad independiente
para la actividad del casino o de los juegos de azar que explotaren."

"Art. 30.- La recaudación de los cánones percibidos por mes vencido, previstos
en la presente ley a cargo de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios, se ceñirá
primeramente a lo dispuesto en el numeral 1), del artículo 17 dela Ley N'7143/2023
'QUE CREA LA DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS", y, con
posterioridad a la deducción del 0,7% (cero coma siete por ciento) establecida en la
citada norma, se d¡stribuirá el remanente entre la Administrac¡ón Central, las
Gobernaciones o las Municipalidades, según los casos, conforme se especifica
seguidamente:

a) Juegos de azar de nivel nac¡onal. El canon producido por los juegos a
nivel nacional será d¡stribuido conforme al porcentaje establecido en el
artículo 40 de la Ley No 426/1994 'QUE ESTABLECE LA CARTA
ORGANICA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL', de la siguiente
manera:

- 30% (treinta por ciento) a los gob¡ernos municipales incluido el de
Asunción.

Para el respectivo cálculo se sumarán los ingresos totales que
correspondan a los juegos, debiendo dividirse esta suma global por el total
de habitantes del país, obteniéndose así el cociente por cada habitante.
Los municipios recibirán el 30% (treinta por ciento) de la siguiente forma: el
500/o (cincuenta por ciento) de este porcentaje se distribuirá
iguales entre todos los municipios y el otro 50% (cincuenta po
recibirán multiplicando el número de habitantes de cada m ipio por el
cociente obtenido según datos proporcionados por la ión Nacional
de Estadísticas y Censos
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